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Señores Mogistrodos
TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA SALA CIVIL . FAMILIA
E.S.D.

Ref.- Disolución y Liquidoción de lo Sociedod Conyugol
Demondonte: Corolino Zuleto Podillo
Demondodo: Williom Ricordo Romírez Nieto

Rqdicodo: 253203 I 8400 1 -20.l 9-00048-00

FABER MAURICIO CAMACHO ZAMBRANO obogodo iitulodo en ejercicio,
identificodo como oporece ol pie de mi firmo, en mi condición de
opoderodo del señor WILLIAM RICARDO RAMIREZ NIETO persono moyor,
vecino del municipio de Guoduos identificodo con cédulo de ciudodonío
número 79.AA2.943 de Guoduos, según poder debidomente oforgodo,
demondodo denlro del proceso en referencio, por medio del presenle
escrito dentro de los términos legoles, respeluosomente me dirijo o Ustedes
con el fin de interponer recurso de APELACóN contro SENTENCIA de fecho
trece (13) de febrero de 2020, medionte el cuol el Juzgodo Promiscuo de
Fomilio Circuito Judiciol Guoduos {Cund), oprobó en todas y codo uno de
sus portes el troboio de portición y odjudicoción presentodo y ordenó lo
inscripción del trobojo de odjudicoción y de lo providencio otocodo en lo
oficino de Registro conespondiente.

PETICION

Soliciio ol Ad-Quem, REVOCAR lq SENTENCIA de fecho trece (131 de
febrero de 202A, medionte el cuol el Juzgodo Promiscuo de Fomilio Circuito
Judiciol Guoduos {Cund}, oprobó en todos y codo uno de sus portes el
trobojo de portición y odjudicoción presentodo y ordenó lo inscripción del
trobojo de odjudicoción y de lo providencio otocodo en lo oficino de
Registro conespondiente por no encontrorse qjuslodo o derecho,
encontróndose viciodo de nulidod por violoción ol debido proceso y
violotorio cr los derechos consiitucionoles y legoles del demondodo,
ABSTENIENDOSE de oprobor el octo de liquidoción de los deudqs
relocionodos en el inventorio y ovolúo y lo odjudicoción efectuqdq ol
demondodo por no estor soportodos en ocervo probotorio que
demuestren que los deudos odquiridos por lo demondante ingresoron o lo
sociedod conyugol, yo que los posivos son propios de lo porte
demondonle odquirídos posteriormente o lo seporoción de cuerpos de los
cónyuges.

SUSTENTACION DEL RECURSO

Constituyen orgumentos que sustenton este recurso los siguientes:

Poro esto sustenloción no se requeriró enlror de monero detollodo o hqcer
un exomen minucioso de lo sentencio recurrido, como quiero que existen
rozones obvios poro REVOCARLA y ABSTENERSE de oprobor el octo de
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liquidoción de los deudos relocionodas en el inventorio y ovolúo y lo
odjudicoción efectuodo ol demondodo por no estor soporfodos en
ocervo probotorio que demuestren que los deudos odquiridos por lo
demondonte ingresoron o lc sociedqd conyugel, yo que los posivos son
propios de lo porte demondonte odquiridos posteriormente o lo
separoción de cuerpos de los cényuges, decisión tomodo violondo el
debido proceso y los gorontíos constitucionoles y legoles del demqndodo.

Rodicodo lo demondo el 5 de obril de 2019, ésto fue inodmiiido por el
Despocho coniendo troslodo a lo porte octoro poro que fuero subsonodo
cumpliendo éste requerimiento en los términos concedidos poro tol efecto.

Uno vez notificodo lo demondo, dentro del término de troslodo, el suscrito
radico lo conlestoción de lo demondo el 24 de mayo de 2019,
presentondo oposicíón o los pretensiones, y presentondo lo siguiente
objeción o los posivos presentodo por lo octoro:

OLJECIóN A [O5 PASIYOS

A los DIEZ (lOJ PAS,VOS que se relocionon en ésfe hecho. son deudos
personoles de lo dernoncJanfe, rnerecen ser objefodos.

No es cierfo que exisfon deudos socioles en lo liguidoción de ésfo
sociedod conyugaf los deudos relocionodos en éste hecho que
presunfomenfe oscienden o la sumo rJe CIENIO NOVFNIA MTLLONFS
NOYTCJFNTOS DIET MIL NOVEC'FNTOS CUARFNIA Y OCHO PESOS

l$190.910.948.oa), son deudas personoles cje lo señoro CAROLINA ZIJLETA
PAD,LLA, púes ésfss se adquirie¡.ürl sin el consenlimienfo )r opr-olrcrción cie
su esposo paro Io époco WILLIAM RÍCARDO RAMIREZ NIÉIO, ni fompoco
fueron en beneficio de Ia scciedod conyugal, y ofros odguíridos
.posÍeriornlei'¡fe <Jel d¡* 22 de en€rú de 2017, fechd en que io señoro
CAROL,NA ZULETA PADILLA cbondonoro elhogcr RAM,REZ PADILLA.

Valgo írtciicar que cucndo se ronformc fc sociedud conyugai, c ella
ingreson bfenes y deudos gue, ol momenfo de iíquidorse, deben div¡dlrse
enf¡e Jos dos r:ónyuges por pcrrfes iguales. [i: eslei accsión l¡cbla'-e;:t.rs
¡';efitmenie 'ie lcs de¿¡das qüe er:fren al hsbe¡ eonyugaf.

Pnmero hcty que Éener e¡r cuenls que las,Jei¡dss sr.-: cfeb*¡i cü,r**:r:lc¡, sn
primerc esfoncia. ccR los f;fenes que ex¡tfe;i denfra de is s*cf*dad, por
€so es tcsrs importante rectli¿ttr u¡r inv*nic¡to or¡fes de iiguid*rfc.

lcs eiei;rJüs gue ingreson ol Íraber ccnyügai. según elCódigo Ciyii, son:

Pensiories o infereses que cürrun corrfrc, io socieood conyuguf.
Deudos confraídas duronfe lo sociedocl QUE NO SEAN PERSONAI-ES, como
par eiernplo la-s que se cdquiere,r p#íü cubrir alguri* necesiticd ce un híks

QLi€ frü ¡1r*-ieee7.C 'J ,'c¡ ";cjerjct,-,. +n *! plcsCl:Íe Cü:n. rtx !'tJf l-,ijcs, f-i

oiTr'cuir-; i8í-1.-t i*,.,-¡i;ién h*ce eicridad sci;r* esle punfo d¡'cienac;
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"En generol, se debe recompenso o lo sociedad por todo erogación
gratuita y ctiantioso o favor de un fercero gue no seo descendiente
común."

Sin emborgo, esfos deudos personoles pueden ser cubierlos por la
sociedod conyugal y después el cónyuge gue se haya visfo benelFiciodo,
debe recompensor posferiormenfe o lo sociedod.

* Reporociones usufructuorios de los bienes socioles,Ce codo cónyvge. Esfo

significo que sí ombos gazan o disfruton de un bien y ésfe debe ser

reporodo de alguno rnonero, esos reporociones y gosfos enfron o los

posivos de /q sociedod.

. Monufención de los cónyuget descendienfes u otra obligacíón famíliur.

Fl precio de olgo vendido por uno de los cónyuges, solvo gue hoyo sido

reemplozodo o se trofe ,Ce un negocio personol del cónyuge. Por ejemplo,

si uno de los cónyuges vende lo coso en Melgor a donde ibon en sus

vocociones, en lo sociedod guedo el vocío de lo propiedod ylo el dinero

de Io gue vcle,' en esfe coso ese vocío se debe o Io socie'dod conyugal y

lo mísrno debe responder por é/,.

Codo uno de los cónyuges es responsoble de'Jos deudos personoles. q
menos que hayan srdo odguírÍdos poro sofisfocer a lo sociedod conyugal,
por ejem plo, que se hoyo pedido un présfcmo o nombre del marido para
pogor el colegio de los h¡os comunes, poro carnprar uno coso o poro fos
vocociones familiares de mítad de oño.

Ademds hay que aclarar que a pesor" de que seo sólo un cónyuge quien
controiga lo deuda, sí ésfo es poro sofisfocer necesidodes domésficos ylo
cJe críanza rCe los h4o.s comunes, el ofro cónyuge guedc iguofmenfe
obfigodo €r responder por Ia deudc. ias deucrc¡s reJocionodos en el l¡echo
sexfo, son merornenfe personoles de lo cényuge CAROLINA ZALETA
ñ a 

^¡¡ 
I 

^TfAfJILL-J\.

Ahora, si unc de los cónyuges fomo olgo de la socieclo,C canyugal poro
cionarlo o cederÍo, esl€ queaa en deudc por el ri,"ú¡-¡io que c,-*orró, G meilss
que no se produzco rnenoscobo, es decir pérdida o un vacío econórníco
en la sociedod- Tal onofoción se encuentro es¡:ecifíccac cornó ie¡s

recornB*r]scs ü it"¡s biens.r c*nyugsJes, en eJ oriícufo l8A2 det Código Civif
de lc siguienle rnonero;

"5e le aclie ,:si nrrsry¡c rúL'rfm,n*rsc pcr ios exi-rensas ce fr:Cc clcs+ 1+ue sÉ

hayan hecho en Jos bienes de euolquierc de ios cónyuges, en clronfo
dfchc¡s expen:ii¡s h*yi:n or¡rner¡fcrjo el vciol' d* i*s b;**er y Ér,rl *¡¡cnic.¡
subs¡,sÉi*re *sfc v"*jo¡'a ja feche; -:Je 

j,: *iscíucién rJe ic socieda.j; el í?;enos
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que esfe ournenfo de volor exced<¡ cllde lcrs expenscs, pues en fal coso se
deberó sólo bl importe de ésfos. "

Debemos sc¡CIror que ol rnomenfo de iiqurdor io socfedod conyugol se
pueden realizar convenios o ocuerdos enfre los cónyuges poro reporfirse
cieria canficJad de bierrers o cierfos deudas y gue queden designodos c
conveniencro de ombos- De no poder reofzarse un acuerdo enfre lo
pareja, la ley dispone dividk por mifadeg dondo a codo una un manto
iguaf la*f,;'Js bi'*¡les, de di¡rera co¡iiü cJe ¿Jel¡rjus.

"Durünfe lo exisfencic ,Je lc sociedad conyugcrl. el morirlo y la mujer
figuran cüffiü clueños far¡fo cje ir:s bienes prrrpic¡s crirro rCe l*s sccici+s,
feniendo la odminisfrsción y drsposición seporodo de elfos..."

tetri{r qlq: #e iguaf in$n*i'ü. se d*bgirg si se trcce necescrio, en lr¡
Jiquidoción de lo sociedod conyugol.

De ls antericr q-rbiecicn or€scr;füdc en ia c*nisstccion de tü ciem*ndn. ei
despccho no se pronunció ol respecto.

lJe igltalirlrJr-¡ür* se sr*:errf*ran tcs *tiguier'¡ies e-xc*pci*n*s d* merito:

FR^iinF P&O(-"F*qAL.

Ieniendo erl cuenlc gue lc demr:ndante oeulfó de manerc dolosc bienes
a¡#* 5e €ncc.:tli¡,ifbu¡:i É,-i uc;b*"¿'";' :#yg y Et;* h<¡cen gx-:rie ¿fe la s<;cft*uc¡cJ
{:*tiyugül icr denri"fndsrufe pr*fende engarl:r <¡J señor Jt¡ez parú que en
iri+rb J* ccncedc Ías prefensíor¡€s y lrquidisción Cc !c s+e¡edcd coriyugol
cquí scilcii*d*s, irap¡..;;+slsüfe ver i+s r:ech*s cí::il"]G e'n i* €*iicr.'#g n*n
suceüido y p{)r fo fanto obste¡cu¡izanda Is c:crnci"ecién de fa jusficiei.

L,'¡:* v.¡z sCr-rj] d,si:i#*,':':.1:l:lg F.fil.,:..J#S ius 'Jx':fpciü*ss ,Js r-netrÍO r;qui
pr*soni*das' con el rJebr#* "espeie ie s*Jicito al se¡ior Jt;€z-, compulscr
c{r¡-,;¡f-r u ji: iii;i.**#.,=¿J cc;-lr¡;*i*iiie ¡_^}{i-¡* üiJ€,sf in*re:l¡**+ ir: r,*¿*¡¿J*'cie_ ry*
i-. .-*,..'i^ii; ;.1;t **¡¡¡,*¡--*#{:.'¡?is ju¡:i-* c*fr st¡ #l;*#g-:¡,'=#c ;}*,: i* C,¡o=t*'rlf* *r¡rr¡:iii'r¡¡*l ';--'v
ios ¡runibf*s de cfzamienf* #e irienes y fraude proc=*sci Éí*¡fic*d*s er¡ :'.+s
*,+Í- -r +r-1 .. ¿a.> .-t._t 

-¿,..t:-._-. ¡!^*.--J
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viciodc de nulidcd pcr viclcción cl debido procesc y viclotoric o los
derechos constitucioncies y legales del demondodo, ABSTENIFNDOSE de
oprobor el octo de liquidoción cie los deudss relocionodos en ei inventorio
y ovolúo y lo odjudicoción efectuodo ol demondodo por no eslor
sofiortodos en ocervo probotorio qr-re demuestren qr-re los cleucJos
odquiridos Bor lq demsndqnie ingi"esei'on c ls sociedsd eonyugsl, yo que
los posivos son propios de lo porte demondonte odquiridss posteriormente
c io seporoción cie cuerpos cie ios córiyuges.

lnvoco como funclcrmentos
normos concordcntes.

DERECHO

cJe derecho los ortículos 320 del CGP, y demés

PRUEBA.S

Ruego tener ccmo pruebcs, !a octucción surtidc en el cucderno principcl
cie lo demando.

COMPETENCIA

5or"l usfe#$s cümpetenÍes l-ionorobles Mcgrstrcdos del Tribuncl Superior de
Cundinomc¡rcü Solo Civil paro conocer de este recurso, por ser el superior
ierciror rir:o.

NnTlFtr^aat{.)Ntrq

bl si;scnlc eñ i,: Secrelaríc rfei UesBcchc c en ic Cc¡'rerc 15 No. lé-2? dei
municipio de Gusduos {Cund), E-Mail: fgmocgz@hotmoil.com Celulor:
31075C)3433

M CAMAC,,+C TA,I#SRATdG
{..c.lv.t){).1 r-Je Gr¡o¿Juos
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